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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ  
 

J02cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co,   
Palacio de justicia Carrera 2 No. 8-90 Piso 11 Ibagué- Tolima 

CONSTANCIA . 

 

24 de marzo de 2023. El término de traslado de 20 días con que contó ALLIANZ 

SEGUROS S.A. para pronunciarse de conformidad a la notificación por conducta 

concluyente venció el pasado 23 de marzo de 2023. Con pronunciamiento. 

El 24 de marzo de 2023 se fija en lista las excepciones de mérito propuestas por: 

- ALLIANZ SEGUROS S.A. (Llamado en garantía) 
- ALLIANZ SEGUROS S.A. (Demanda principal) 
- DIEGO ARISTÓBULO LÓPEZ SOTO 

a partir del día 27 de marzo de 2023 empieza a correr el término de 5 días de traslado.  

En constancia de lo anterior, firma, 

 

 

Joan Sebastián Suarez Gómez. 

Secretario  
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